RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003375, Ent. N° 5595/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), FILLIN "" \d ""relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 29/2014, cuyo objeto fue la adquisición de etiquetas autoadhesivas y ribbons para impresora de código de barra del Servicio Nacional de Sangre y la Red de ASSE;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 27 de febrero de 2015 de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, se adjudicó el llamado a la firma Convertec Labarey S.A. por mayor puntaje obtenido en su evaluación, por un monto total de $ 448.240,20 impuestos incluidos;
2) que con fecha 23 de abril de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal observó el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 48 Literal B) del TOCAF, en lo referente a la no presentación de muestras por parte de los oferentes, siendo ponderada la calidad como criterio utilizado para la evaluación de ofertas;
3) que este Tribunal en Acuerdo de fecha 10 de junio de 2015, luego de examinar los argumentos de la Administración, acordó levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de abril de 2015 y cometió la intervención del gasto, por considerar que las empresas participantes de la convocatoria, cumplieron con los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a la exhibición de muestras;
4) que notificados los oferentes, el adjudicatario, con fecha 30 de julio de 2015, manifestó renunciar a la adjudicación por no poder mantener su oferta, en virtud de haber existido una importante variación del dólar, moneda en que se maneja la compra de materia prima, entre la fecha de la apertura efectuada el 23 de diciembre de 2014 y la fecha en que le fue notificado de su adjudicación (siete meses más tarde);
5) que en esta oportunidad se remiten la totalidad de las actuaciones, a efectos de tomar conocimiento de la Resolución adoptada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre con fecha 12 de agosto de 2015, por la cual, considerando lo manifestado por el adjudicatario, resolvió dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 29/2014 y disponer la realización de un nuevo llamado con carácter de “urgente”, contemplando en el Pliego todas las especificaciones necesarias;
6) que se notificó a los oferentes vía fax, habiéndose notificado el adjudicatario con fecha 14 de agosto;
7) que se realizó la Modificación de la Ejecución Presupuestaria, con fecha 3 de setiembre de 2015, Afectación Nº 123, Modificación Nº 001 y Compromiso Nº 001, con cargo al Inciso 29, UE 066, Financiamiento 12, por un total nominal de $ - 448.240; con la constancia al pie de la misma de haber tomado conocimiento la Contadora Delegada; 

CONSIDERANDO: que la situación planteada por quien resultara adjudicatario del llamado, justifica la decisión adoptada por la Administración, quien no obstante deberá adoptar todas las medidas pertinentes ante dicha decisión del particular y remitir, oportunamente, las actuaciones del nuevo llamado para su debida intervención por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse conforme el Considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;

3) Devolver las actuaciones.
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